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Artículos

La política consular en Estados Unidos:
protección, documentación y vinculación

con las comunidades mexicanas en el
exterior

Consular policy in the United States: protection,
documentation and connection with Mexican communities

abroad

La politique consulaire du mexique aux états-unis pour
protéger les communautés mexicaines à l’étranger, leur

procurer des papiers et établir des liens avec elles

Héctor Cárdenas Suárez 1 Heccard@berkeley.edu
University of California, USA

Resumen: La política consular de México es una política pública de Estado que responde
a problemas y oportunidades estructurales de la relación entre México y Estados Unidos,
y que demuestra una fuerte continuidad a lo largo de los últimos gobiernos. Durante el
sexenio del presidente Enrique Peña Nieto, la política consular respondió a problemas
estructurales y sui generis relativos a la fuerte integración social y económica entre los
dos países, a la presencia y desafíos específicos de la diáspora mexicana y a las cambiantes
condiciones políticas en EEUU. Su línea directriz ha sido la paulatina modernización
de programas y servicios y la inversión en la expansión de la red consular. Viendo hacia
el futuro, la política consular debe continuar su modernización y resolver el desafío de
los recursos limitados.
Palabras clave: consular, política pública, política exterior, Estados Unidos, México,
Secretaría de Relaciones Exteriores.
Abstract: e consular policy of Mexico is a public policy of the State that responds
to structural problems and opportunities in the relationship between Mexico and the
United States, and which shows a strong continuity throughout recent governments.
During the presidency of Peña Nieto, the consular policy responded to structural and
sui generis problems related to the strong social and economic integration between
the two countries, to the presence and specific challenges of the Mexican diaspora,
and to the changing political conditions in the USA. Its general trend has been the
gradual modernization of programs and services, and investment in the expansion of the
consular network. Looking to the future, consular policy must continue to modernize
and solve the challenge of limited resources.
Keywords: consular, public policy, foreign policy, United States, Mexico, Foreign
Minister.
Résumé: La politique consulaire du Mexique est une politique publique qui réagit
aux difficultés et aux opportunités ressortant des rapports Mexique-États-Unis, et sa
continuité a été remarquable le long des derniers gouvernements. Sous la présidence
de Peña Nieto, cette politique s’est adressée aux problèmes structurels et singuliers qui
relèvent d’une forte intégration sociale et économique des deux pays. Elle a répondu,
en particulier, aux besoins de la diaspora mexicaine aux États-Unis, dans des conditions
politiques toujours changeantes. L’un de ses fils conducteurs a été la modernisation
graduelle des programmes et des services, liée aux investissements pour assurer la
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croissance du réseau consulaire. Dans l’avenir, cette politique devra poursuivre sa
modernisation et surmonter les contraintes de ressources.
Mots clefs : consulaire, politique publique, politique étrangère, États-Unis, Mexique,
Ministère des Relations extérieures.

México se distingue de otros países por la particular relevancia de su
política consular-definida como la defensa de sus nacionales y de sus
intereses en el exterior- con respecto al resto de su política exterior. Esto
se debe a tres factores esenciales. Primero, que México cuenta con una de
las diásporas más grandes del mundo, con más de 35 millones de personas
mexicanas o de origen mexicano fuera de sus fronteras. Segundo, que gran
parte de esa población vive en condiciones de vulnerabilidad, ya sea por
su nivel socioeconómico o por su estatus migratorio irregular. Tercero,
porque una mayoría abrumadora de esta población (más de 98.5%), se
encuentra en el territorio de un solo país, que es a la vez el principal socio
y aliado de México y su principal foco estratégico. El efecto principal de
estas tres circunstancias es que la política consular no pueda considerarse
simplemente como un apéndice administrativo: su impacto es político y
estratégico.

La política exterior de un país puede estudiarse desde distintos
enfoques teóricos1 típicos de las relaciones internacionales, pero en el
presente trabajo consideramos la política consular como una política
pública y, por lo tanto, el enfoque está en la forma en que se define
el problema que se propone resolver y en las herramientas técnicas,
administrativas y financieras que se despliegan para su resolución. El
análisis de políticas públicas,2 que también ha sido retomado en parte por
la subdisciplina de análisis de política exterior,3 busca entender las fuentes
burocráticas e internas de la toma de decisiones e implementación de la
política exterior y permite enfatizar los aspectos prácticos que explican sus
alcances y límites.

La política consular de México tiene una pertinencia mundial, pero sus
principales objetivos, la concentración de sus recursos y su orientación
fundamental responden a las problemáticas de la relación de México con
Estados Unidos, de ahí el enfoque geográfico de este artículo.

Tres son las preguntas de investigación que se busca responder. ¿Por
qué México tiene una política consular caracterizada por su modelo de
provisión de servicios, sus principales y específicos modos de operar, y por
qué con los programas que se han desarrollado? ¿En qué medida la política
consular responde a las prioridades cambiantes del gobierno en turno?
¿Qué tan efectiva es y cuáles son sus límites?

El principal hallazgo del estudio es que la política consular de México es
una política pública de Estado que responde a problemas y oportunidades
estructurales de la relación entre México y Estados Unidos y que
demuestra una sólida continuidad a lo largo de los últimos sexenios.
Su línea directriz ha sido la paulatina modernización de programas y
servicios, y la inversión en la expansión de la red consular. Como dominio
con un importante contenido técnico, la política consular se mantiene
parcialmente aislada de decisiones estrictamente políticas y en ella tienden
a predominar criterios especializados en muchas de las decisiones.
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El artículo está estructurado en tres secciones, además de esta
introducción. La primera se concentra en definir la naturaleza del
problema de política pública que resuelve la política consular mexicana.
La segunda sección se enfoca en describir la evolución de la política
pública consular en el sexenio de Enrique Peña Nieto, con énfasis en
continuidades y discontinuidades. En la tercera sección se concluye y
se presentan recomendaciones generales para el futuro de la política
consular.

Definición de los problemas de política pública que debe
abordar la política consular

La política consular de México puede entenderse como una respuesta
a problemas y oportunidades de incumbencia del Estado. Bardach y
Patashnik4

definen las políticas públicas como el conjunto de medidas tomadas
para la solución de un problema o para el aprovechamiento de una
oportunidad en el dominio legítimo de la acción pública. En este sentido,
la política consular se propone resolver, o por lo menos administrar,
los problemas que enfrentan el país y sus ciudadanos en terceros países.
Adicionalmente, tiene como cometido aprovechar las oportunidades que
pudieran beneficiar los intereses nacionales y de sus ciudadanos.

El fenómeno estructural subyacente en las problemáticas de la política
consular es la magnitud de la población mexicana en Estados Unidos
y su creciente dispersión geográfica. Este tamaño tiene sus orígenes en
los cambios producidos por la promulgación en aquel país de la Ley de
Reforma y Control de Inmigración de 1986 (IRCA, por sus siglas en
inglés), en la brecha entre el crecimiento de la economía estadounidense
y la mexicana, que generó un fuerte efecto imán,5 y en la política
migratoria y de control fronterizo más restrictivo de Estados Unidos, que
prácticamente eliminó la circularidad de la migración mexicana.6 Estos
factores provocaron una migración neta de 9.6 millones de mexicanos
entre 1990 y 2009,7 que se fueron estableciendo según patrones estables
y redes de migración.8 Las tendencias económicas y demográficas de
Estados Unidos, como el crecimiento de la población en el sur (Carolina
del Norte y del Sur, Georgia, Florida, Alabama, Arkansas) o en el noroeste
del país (Washington, Oregon y, en menor medida, Utah y Idaho),
produjeron una notable dispersión de la población mexicana fuera de los
centros históricos de migración.9

En consecuencia, la Secretaría de Relaciones Exteriores (SRE) de
México tiene que brindar servicios de documentación, protección y
vinculación a más de 11.6 millones de sus nacionales en EEUU, 5.4
millones de los cuales son indocumentados110 y están dispersos en todo el
territorio de ese país.11

La vulnerabilidad de las poblaciones mexicanas en EEUU afecta
principalmente a los indocumentados, que están sujetos a la deportación,
al abuso de sus derechos laborales, a niveles de remuneración muy por
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debajo de otros trabajadores12 y a peores condiciones de salud, entre
otros problemas.13 Estas poblaciones necesitan servicios consulares de
diversa índole: protección consular en caso de detención por autoridades
migratorias, asesoría legal, documentación, asesoría de salud, entre otros.
Al haberse asentado, se han vuelto “clientes asiduos” de los consulados.14

Los objetivos estratégicos de la política consular, reflejados en la
articulación formal del Plan Nacional de Desarrollo, así como en
la práctica de la cancillería, responden a estos problemas y pueden
enumerarse de una manera sintética:15

1. Mejorar las condiciones de vida y el goce de los derechos
humanos y civiles de sus ciudadanos que viven en el exterior. Se
trata de un objetivo de largo plazo para cuyo logro el gobierno
de México enfrenta severos límites, pero que es un vector
constante de la política consular.

2. Articular a los mexicanos que residen en el exterior en
comunidades vibrantes, integradas al país anfitrión pero
vinculadas con México y que, en el largo plazo, sean un
elemento de so power para el país en sus relaciones con Estados
Unidos. A partir de las reformas de 1998, que permiten la doble
nacionalidad,16 se reconoce la permanencia de la diáspora
mexicana en, y su integración a, Estados Unidos.

3. Propiciar los intercambios entre México y el resto del mundo
en términos de visitantes, inversiones, cultura y comercio.

4. Construir una relación integral, a nivel nacional, regional y
local, entre México y Estados Unidos que contribuya a la
relación estratégica con ese país.

Estos objetivos han llevado a México a articular una política consular
con rasgos propios que la diferencian de las de otros países. En efecto,
México ha adoptado un modelo de atención y servicio de proximidad a
sus comunidades en el exterior mediante la construcción de la más amplia
red de representaciones consulares de un país en otro. Sus cincuenta
oficinas en EEUU establecen una presencia del Estado mexicano en la
proximidad de todos los principales centros de población mexicana en
territorio estadounidense.

Por otra parte, México ha desarrollado mecanismos y programas
innovadores que estiran la liga del papel tradicional de los
consulados. Hernández Joseph reconoce que el derecho internacional
consuetudinario “no prevé como protección consular algunos de los
temas que son parte de la actividad de la cancillería mexicana por medio
de sus embajadas y consulados para vincularse con sus diásporas”.17 Los
consulados mexicanos no sólo emiten documentos, atienden a nacionales
con problemas frente a las autoridades del país anfitrión y promueven
la cultura y los negocios, sino que se ocupan de mejorar la salud de sus
ciudadanos, de promover sus derechos laborales, de generar educación
financiera, de dar apoyo en casos de violencia doméstica, de inscribir
en el Registro Civil a aquellos que nunca lo hicieron en México, de
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repatriar sus restos cuando fallecen, de organizar a sus comunidades, entre
otras tareas que no son práctica común de otros países.18 Para México la
política consular es parte integral y medular de su política exterior y está
estrechamente vinculada con la relación bilateral con su poderoso vecino.

Evolución de la política consular en la administración del
presidente Enrique Peña Nieto

La política consular se maneja a partir de una estructura en la SRE que
la organiza en dos direcciones generales y un órgano desconcentrado
asignados a la Subsecretaría para América del Norte. La Dirección
General de Servicios Consulares se ocupa de la documentación consular,
la Dirección General de Protección a Mexicanos en el Exterior, de los
programas de asistencia legal y protección consular, y el Instituto de los
Mexicanos en el Exterior, de los vínculos con la diáspora mexicana y
su articulación con instituciones y organizaciones en México. Esas tres
áreas coordinan la actividad de los consulados y secciones consulares
mexicanas en el mundo. El abrumador peso de Estados Unidos en la
actividad consular de México se refleja en la asignación de esas áreas a la
Subsecretaría para América del Norte. Aunque la política consular reviste
rasgos cada vez más integrales, estudiarla a lo largo de estos tres ejes refleja
de manera adecuada los cortes naturales de su actividad.

La política de protección a mexicanos en el exterior

En los últimos doce años, la protección de los mexicanos en el exterior ha
tenido una evolución continua en tanto que ha fortalecido el concepto
de protección preventiva y la mayor integración de servicios. La idea
de la protección preventiva19 descansa sobre la premisa de que si se
puede prevenir la necesidad de llevar a cabo acciones de protección
ex post, mediante campañas de información y educación, alianzas con
otros actores ya asentados en la comunidad y mecanismos de atención
remota, así como un trabajo político para generar mejores condiciones
locales para la vida diaria de los mexicanos, se potencia la eficacia de la
red consular y de sus limitados recursos. ¿Cuáles son las estrategias que
mejor ilustran los esfuerzos por generar herramientas que favorezcan la
protección preventiva y la capacidad de atención masiva?

El Centro de Información y Asistencia a Mexicanos (CIAM)20 -que
fue una respuesta a la legislación antiinmigrante SB 1070 en Arizona21 en
2010- se ha convertido en un centro de atención telefónico con cobertura
en toda Norteamérica y ha experimentado un fuerte crecimiento en
cuanto al número de llamadas atendidas (véase el cuadro 1). Sin embargo,
se trata aún de un número relativamente bajo, dado el tamaño de la
población que potencialmente podría utilizar el servicio.22 El CIAM se
convierte, a partir de 2017, en el principal punto de contacto para que
los mexicanos interactúen con las áreas de protección de los consulados.
El nuevo modelo de atención es centralizado, pero tiene un componente
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multinivel que permite conservar la especificidad y la calidad de la
atención, ya que cuando es necesario, los casos se canalizan a consulados
en particular.23

Cuadro 1
Llamadas atendidas por el CIAM, por categoría de información solicitada (2014-2017)

Fuente: elaboración propia con datos del Sistema Integral de Protección Consular.

La administración de Peña Nieto continuó con la estrategia de crear
redes de organizaciones aliadas de los consulados, en su mayoría de
la sociedad civil, para estructurar programas y ampliar los canales de
atención.24 El Programa de Asistencia Jurídica a través de Asesorías
Legales Externas (PALE) ha logrado crear una red de asesores legales
que atienden a mexicanos referidos por los consulados. Este programa
brinda atención a aproximadamente 80 000 casos al año y en él participan
más de 2600 profesionistas.25 Otro ejemplo es la creación, en 2013, del
Mexican Civil Rights Advisory Group, que reúne a asociaciones civiles
estadounidenses que pugnan por los derechos civiles de los mexicanos (la
Mexican American Legal Defense and Educational Fund y el Northeast
Independent Living Program, entre otras) y cuya función esencial es
iniciar defensas colectivas de casos identificados por los consulados.26

La cancillería se propuso fortalecer la capacidad técnica de sus
funcionarios de protección para atender a poblaciones con necesidades
específicas (víctimas de trata, niños y niñas migrantes no acompañadas,
etc.) con base en protocolos formales desarrollados por expertos
nacionales e internacionales. El Protocolo para la Atención Consular de
Niñas, Niños y Adolescentes Migrantes no Acompañados27 fue elaborado
en colaboración con el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia
(UNICEF) y respondió a la grave crisis que se produjo entre 2012 y
2016.28 La innovación estriba en el esfuerzo por codificar, basándose en
las mejores prácticas internacionales y evidencia científica, un modo de
actuación y convertir esto en práctica generalizada en los consulados.

El Programa de Asistencia Jurídica a Casos de Pena Capital en
Estados Unidos (MCLAP, por sus siglas en inglés), que dio inicio en
2000, consiste en la identificación temprana de casos susceptibles de
ser castigados con la pena de muerte y su seguimiento por un grupo



Foro internacional, 2019, LIX(3-4), Jul-Dec, ISSN: 0185-013X / 2448-6523

PDF generado a partir de XML-JATS4R por Redalyc
Proyecto académico sin fines de lucro, desarrollado bajo la iniciativa de acceso abierto

de abogados estadounidenses especialistas en el tema, con fondeo del
gobierno de México.29 El objetivo es evitar la imposición de la pena
capital; su reversión, si ya se impuso, o la postergación de su aplicación.
Este programa ha tenido un extraordinario éxito al evitar o revertir las
ejecuciones en 89% de los 1167 casos en los que ha intervenido desde
el año 2000, especialmente tomando en cuenta que se estima que sin su
intervención la tasa de éxito hubiera sido menor a cinco por ciento.30

Con la elección de Donald Trump a la presidencia de EEUU, el
gobierno de México decidió reforzar la protección consular. El gobierno
asignó un presupuesto extraordinario de 1000 millones de pesos en 2017
mediante la estrategia denominada Fortalecimiento para la atención de
mexicanos en Estados Unidos (FAMEU). Estos recursos se destinaron
principalmente a la creación de “centros de defensoría” en los consulados
(43% del presupuesto devengado) y a la creación de 320 plazas temporales
para apoyar las labores consulares (22% del presupuesto proyectado). Los
centros de defensoría coordinan e integran actividades que ya llevaban a
cabo las áreas de protección, aunque con un enfoque más integral y con
mayores recursos. Se trató de una evolución, más que de una ruptura con
las prácticas vigentes.

Las áreas de protección realizan una labor titánica pero, a pesar de
los esfuerzos por mejorar, modernizar e innovar en los servicios que se
ofrecen, desde hace ya varios años el número de casos atendidos, excepto
en el ámbito migratorio, se ha mantenido relativamente estable (véase la
gráfica 1). Esto apunta a que la red consular no está logrando ampliar su
cobertura y llegar a un porcentaje más amplio de la población.

Gráfica 1.
Tendencias en los casos de protección atendidos por la

red consular mexicana en EEUU por ámbito (2013-2017)
Fuente: elaboración propia con base en datos del Sistema Integral de Protección Consular, SIPC
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Cuadro 2
Distribución general de los recursos de la asignación extraordinaria

de 1000 millones de pesos en 2017 (en dólares de EEUU)
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Cuadro 2, continuación
Distribución general de los recursos de la asignación extraordinaria

de 1000 millones de pesos en 2017 (en dólares de EEUU)

Fuente: elaboración propia con base en datos del portal de transparencia de Protección a Mexicanos en el
Exterior de la sre, https://trans parenciaproteccion.sre.gob.mx/pdfs/presupuestos/56_1516150984.pdf

El estudio realizado en 2017 por el Centro de Investigación y Docencia
Económicas (CIDE) para la Dirección General de Protección concluye
que la calidad de la protección consular difícilmente puede ser pareja
cuando existen disparidades inmensas en el número de casos atendidos
por empleado. En efecto, mientras que el promedio de la red consular
es de 33 casos por empleado al mes, en las representaciones de frontera
cada empleado atiende entre 65 y 173 casos. Un mexicano que recibe
atención en un consulado fronterizo tendrá una entrevista mucho más
breve y una intervención mucho más superficial que alguien en Chicago,
San Francisco o Nueva York. Estas conclusiones coinciden con las de
Hernández Joseph31 en el sentido de que es necesario darle un mayor
énfasis a la calidad de la atención, lo que depende, por supuesto, de contar
con mejores instrumentos, más recursos financieros y recursos humanos
altamente calificados.

En conclusión, el sexenio 2012-2018 se caracterizó por la consolidación
de la política de protección, anclada en la provisión de servicios directos
a la población mexicana en EEUU, pero fortalecida por una estrategia
de protección preventiva, por la expansión y profundización de redes
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de apoyo a través de organizaciones de la sociedad civil locales y de la
modernización e innovación en los modelos de atención. Hacia el final
del sexenio de Peña Nieto, la SRE respondió al reto de la era Trump
mediante una inyección de gasto para integrar, consolidar y ampliar las
acciones de protección. Sin embargo, se advierte que la red consular está
llegando a un punto de saturación que afecta la calidad de la atención y
que es necesario encontrar formas de llegar a un más alto porcentaje de su
población objetivo.

La estrategia en materia de servicios consularescuadro 7

Los servicios consulares consisten en la emisión de documentos oficiales
fuera del territorio del país tanto para nacionales como extranjeros. La
mayor parte de estos documentos son pasaportes, matrículas consulares
y documentos del Registro Civil otorgados a mexicanos y visas para
extranjeros.32 Entre enero de 2013 y julio de 2018 se han emitido más de
14 millones de documentos (véase el cuadro 3), con un pico anual en 2015
resultado del programa Deferred Action for Parents of Americans.

Cuadro 3
Producción de documentos por servicios consulares selectos

Fuente: elaboración propia con base en datos de la SRE.

La SRE ha resuelto el reto de emitir tan elevado número de documentos
mediante un modelo de servicio de proximidad, descentralizado y basado
en el uso intensivo de las tecnologías de la información. Éste se compone
de la red consular de cincuenta oficinas en EEUU, el servicio de
información y citas, telefónico y en línea Mexitel, la red informática
centralizada Sistema Integral de Administración Consular (SIAC), la
operación de miembros del Servicio Exterior Mexicano y personal auxiliar
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local y una garantía implícita con el público de que su documento, si es
que califica, se entregará el mismo día en que acude al consulado. 33

El modelo de operación no ha cambiado en su esencia desde los años
ochenta, cuando se produjo una gran expansión de la red consular, pero
en los últimos ocho años se han hecho grandes inversiones para su
modernización e innovación, fondeadas casi exclusivamente con ingresos
derivados del cobro de derechos por los servicios consulares.

Los ingresos por estos servicios se entregan a la Tesorería de la
Federación y, a su vez, son devueltos parcialmente a la SRE. En 2017,
de los 155 millones de dólares que se recaudaron en el exterior (véase el
cuadro 4), la cancillería tuvo acceso a 2556 millones de pesos, es decir,
aproximadamente el 87% del total.

Cuadro 4
Recaudación en USD por servicios consulares selectos (2013-2018)

Fuente: elaboración propia con base en datos de la SRE.
* Proyección linear basada en datos de enero a agosto.

Estos ingresos son adicionales a los 7819 millones de pesos asignados
en el Presupuesto de Egresos de la Federación y se utilizan directamente
para programas y proyectos, y para la operación de los consulados. La
Dirección General de Servicios Consulares sufraga sus iniciativas de
modernización e innovación con ingresos consulares, tanto en la parte
correspondiente a los ingresos consulares que le están destinados, como
con recursos que se erogan a través de la Dirección General de Tecnologías
de Información e Innovación. En efecto, entre 2013 y 2018, la cancillería
invirtió 2727 millones de pesos en proyectos de modernización de los
servicios consulares, principalmente en Mexitel, el proyecto del nuevo
pasaporte mexicano, las formas numeradas de alta seguridad y el desarrollo
y equipamiento del SIAC, que representa la pieza clave de la estrategia de
modernización e innovación (véase el cuadro 5).
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Cuadro 5
Evolución del uso de los ingresos consulares en proyectos, por

año y por concepto de gasto, en millones de pesos (2013-2018)

Fuente: elaboración propia con base en datos de la SRE.

Los datos apuntan a una preocupante tendencia al alza del gasto en
operación frente a lo que está disponible para proyectos, lo que puede
vulnerar la capacidad de la cancillería de seguir invirtiendo en estos
procesos de modernización.
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Cuadro 6
Evolución del uso de los ingresos consulares por año y

por concepto de gasto, en millones de pesos (2013-2018)

FFuente: elaboración propia con base en datos de la SRE.

Cuadro 7
Porcentaje del gasto de los ingresos consulares por año y concepto de gasto (2013-2018)
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FFuente: elaboración propia con base en datos de la SRE.

Como se aprecia de la revisión del gasto, la estrategia en el ámbito de los
servicios consulares se ha centrado en la innovación. La embajadora Olga
García Guillén explica los dos ejes de la innovación:

[…] por una parte, introducir dos nuevos servicios que han sido reclamados
desde hace muchos años por la comunidad mexicana en el exterior: la expedición
de copias de actas de nacimiento independientemente del lugar de registro y
la credencial de elector y, por la otra, una gran revolución consular de poder
sistematizar todos los servicios en un solo sistema, en una sola base de datos
uniforme, homogénea con estándares e interconectada con otros servicios.34

Los resultados positivos en el área de servicios consulares (véase
el cuadro 8) se deben a tres factores decisivos. Primero, un enfoque
estratégico, ambicioso pero gradualista, adoptado por la SRE desde el
gobierno de Felipe Calderón y que siguió en el sexenio 2012-2018. La
embajadora García Guillén relata que en varias ocasiones otros colegas
insistían en la necesidad de abandonar el SIAC (que se empezó a diseñar
en 2002) y empezar de cero, con un nuevo “gran” sistema. Su intuición iba
en dirección contraria: abonar en lo ya construido, mejorar sin abandonar
e ir consolidando un sistema estratégico para la cancillería. Segundo, una
fuerte apuesta por la tecnología y la modernización de los servicios, desde
el punto de vista tecnológico, normativo y de procesos. En tercer lugar,
voluntad para tomar decisiones con base en evidencia, analizando los
propios datos y la información de que dispone la cancillería, tanto a partir
de sus sistemas como de otras fuentes públicas.

Cuadro 8
Principales proyectos en materia de servicios consulares y su impacto (2012-2018)
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Fuente: elaboración propia con base en entrevistas con funcionarios de la SRE y notas propias.
* Se trata de un archivo digital seguro y cifrado que tiene la validez de una firma

autógrafa, instituida por el Servicio de Administración Tributaria (sat) de México.

Estos resultados positivos no deben llevar a soslayar los desafíos que aún
se enfrentan: dotar a México de un pasaporte electrónico que cumpla con
los estándares de la OACI, modernizar los procesos de visas y ajustar el
marco legal para, por ejemplo, permitir la renovación de ciertos pasaportes
de bajo riesgo sin necesidad de la presencia física del solicitante. Éstos son
todos retos sustantivos, técnicos, que deben enfrentarse. La problemática
mayor será la disponibilidad de los recursos financieros para seguir con
esta ruta de innovación.

La política de vinculación con las comunidades mexicanas en el exterior

Durante el sexenio 2012-2018, la SRE continuó su estrategia de
vinculación con las comunidades mexicanas en el exterior a través del
Instituto de los Mexicanos en el Exterior (IME),35 que tiene como
misión “promover estrategias, integrar programas, recoger propuestas y
recomendaciones de las comunidades, sus miembros, sus organizaciones
y órganos consultivos, tendientes a fortalecer sus vínculos con su país de
origen y a fomentar su integración en las sociedades en las que residen e
interactúan”. Su misión refleja un objetivo dual: por una parte, mantener
los vínculos con México y, por la otra, fomentar su integración en el país
anfitrión e incluso su naturalización.36

No se puede hacer una evaluación del IME sin abordar la canalización
de recursos entre 2014 y 2016 a asociaciones estadounidenses
como AEM-USA Foundation y Parents Alliance, vinculadas a la
agrupación Juntos Podemos, presidida por Josefina Vázquez Mota. El
programa de “Juntos Podemos”, que implicó asignaciones presupuestales
extraordinarias,37 generó atención negativa en los medios y propició varias
auditorias que afectaron la imagen del instituto y de la cancillería. A pesar
de la polémica, el diseño del programa como alianza con organizaciones
civiles es congruente con la estrategia que ha seguido la política consular.
De hecho, el programa IME Becas, que creció año con año en el sexenio
de Peña Nieto y que se apoya en organizaciones locales para identificar
beneficiarios y canalizar los fondos del gobierno de México, tiene un
diseño similar.

El IME nació también con mucho empuje y algo de voluntarismo, a
partir del cual se idearon mecanismos innovadores para generar alianzas
y rendir buenos resultados a bajo costo, pero no necesariamente se
prestó la debida atención a sus procesos internos. A partir del escándalo
de Juntos Podemos, la institución se dedicó a poner orden en sus
procedimientos. Se arreglaron problemas con la forma en que se asignaban
y transferían los recursos a los consulados (ya que se utilizaba una
partida presupuestal única que dificultaba la trazabilidad de los recursos),
se uniformó el esquema de los memorándums de entendimiento que
firman el IME y los consulados con sus socios locales y se crearon
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lineamientos para programas que no los tenían, entre otras medidas de
higiene administrativa. En ese sentido, el instituto resultó fortalecido de
este capítulo en su historia.38

El modelo de ventanillas, que ha tenido un fuerte crecimiento, destaca
por su carácter tripartita, integrado por el consulado, un socio local y un
socio en México. Dicho modelo se ha extendido y adaptado a distintos
ámbitos y hoy el IME cuenta con ventanillas de salud, de orientación
educativa y de asesoría financiera y protección al patrimonio familiar en
casi todos los consulados. Al asociar actores locales especializados con los
programas, se potencia la capacidad técnica y de acceso a beneficiarios
que los consulados difícilmente podrían lograr. La ventanilla de asesoría
financiera, por ejemplo, nace en Nueva York en 2014 por medio de una
colaboración entre el Consulado General de México, la alcaldía de Nueva
York y Citibank, que financió el proyecto. Posteriormente, en 2017, la
ventanilla se fondea desde México con recursos de FAMEU y se establece
en los consulados.

También en 2017, se estableció un consejo asesor del programa de
ventanillas, de perfil técnico y directivo, integrado por especialistas
destacados. Este consejo es emblemático de la dirección que toma la
gobernanza del IME tras la desaparición del consejo consultivo (CCIME)
integrado por miembros de las comunidades mexicanas en el exterior,
que era una “asamblea coordinadora del liderazgo de la diáspora como un
todo: un consejo de liderazgo formal e institucionalizado”,39 pero que dejó
de ser funcional tras sufrir un proceso de politización.40 A fin de que el
modelo de ventanillas tenga impacto, necesita crecer y salir del consulado
para llegar a un público mucho más amplio que solamente aquellos que
acuden físicamente a una oficina consular.41

El otro proyecto clave del IME es el de la Red de Talentos
Mexicanos, rebautizada Red Global mx, que agrupa a connacionales
altamente calificados en una serie de capítulos en las principales
zonas metropolitanas del mundo y los conecta a nodos, que son sus
contrapartes, ubicados en distintas entidades federativas en torno a
sectores prioritarios, ya sea industriales o educativos. Aunque la red se ha
expandido hasta alcanzar 6500 miembros, el reto del programa ha sido
generar suficientes proyectos concretos para que sus miembros puedan
estar activos y trabajando en pro de México. En los últimos seis años
ha habido progreso al haberse habilitado nodos en catorce estados de la
República que llevan a cabo proyectos con miembros de la red.

El IME es una institución que tiene una gran variedad de programas,
algunos mayores (ventanillas, IME Becas, Red Global mx) y otros más
pequeños o tradicionales (concurso anual de dibujo infantil, fomento
deportivo, vinculación con clubes de oriundos y plazas comunitarias).
Cabe preguntarse si no es necesario, a 15 años de su creación, un
replanteamiento de sus prioridades en aras de concentrar los recursos en
un menor número de programas de probada efectividad.
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Innovación, integración y coordinación

La perspectiva de silos administrativos esconde el importante nivel de
coordinación que existe entre las actividades de las tres áreas. La política
consular se ejecuta mediante una red de oficinas coordinadas por la
Subsecretaría para América del Norte y las tres unidades administrativas
que hemos mencionado (la Dirección General de Servicios Consulares,
la Dirección General de Protección a Mexicanos en el Exterior y el
Instituto de los Mexicanos en el Exterior). La ejecución mediante
una red, la distancia física y administrativa entre los consulados y
las oficinas centrales, y cierta autonomía tradicional de los titulares
de las representaciones de México han hecho que la política consular
se construya no sólo con iniciativas ideadas y propulsadas desde el
centro, sino a partir de la práctica local de los consulados. La red
consular mexicana es un laboratorio de experimentación e innovación.
Muchos de los programas más relevantes que caracterizan su práctica
(las ventanillas de salud, la asesoría financiera, la atención integral a
víctimas de violencia doméstica, el sistema de citas para documentos,
los memorándums de entendimiento, los consulados móviles y sobre
ruedas, etc.) surgieron de esfuerzos de consulados específicos, que después
fueron retomados por las autoridades centrales de la sre y difundidas
al resto de la red consular. Han sido los propios consulados los que
han buscado fórmulas para coordinarse entre circunscripciones. Una de
las iniciativas más prometedoras de la administración 2012-2018 surge
de la tradición, iniciada en 2003, de los diez cónsules de California
de reunirse periódicamente para intercambiar experiencias, coordinarse
y colaborar. La idea dio origen a la Coordinación de Cónsules de
California (CoCoCa) y fue retomada por el subsecretario para América
del Norte, Sergio Alcocer, en 2014 para formar coordinaciones regionales
de cónsules en EEUU, como un mecanismo para mejorar la coordinación,
pero también para la inteligencia de que dispone la cancillería para actuar
de manera proactiva y preventiva en todo el territorio estadounidense.

Lograr que las mejores prácticas se propaguen en la red no siempre
es fácil. Los casos exitosos se deben a que desde México se identificó la
práctica y se destinó esfuerzo, capital político y recursos para extenderla.
Es el caso del programa de citas y estándares para la atención al público,
del modelo de ventanillas, del mecanismo de coordinación con países
de Centroamérica en materia de protección (TriCaMex).42 En cambio,
otras iniciativas, como la de la creación de asociaciones con fines de
advocacy,43 no se han extendido. En este último caso, quizás se deba
a la renuencia de la cancillería a tener una actividad a nivel local que
pudiera considerase demasiado injerencista en la política interna. Es un
tema que necesita debatirse pues, si bien supone riesgos, representa una
oportunidad importante para fortalecer la efectividad de México para
influir en la política local. No se olvide que, como lo expresó Tip O’Neill,44

en EEUU, “toda política es política local”.
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Conclusiones y recomendaciones para la política consular en
los próximos seis años

La política consular mexicana siguió su ruta de política de Estado durante
la administración Peña Nieto, consolidándose y acelerándose algunas de
las tendencias seculares que la animan. Hubo un fuerte impulso a la
modernización, a la innovación tecnológica, a la profesionalización de su
gestión y administración con algunas iniciativas novedosas y reacciones
a coyunturas retadoras. Los problemas de fondo, estructurales, que
subyacen y le dan razón de ser, no han cambiado y, por tanto, tampoco
han cambiado en demasía las recetas para afrontarlos. Si bien la población
mexicana indocumentada en EEUU se ha reducido en aproximadamente
un millón y medio de personas entre 2007 y 2016,45 la población objetivo
de los programas que integran la política consular sigue siendo enorme:
5.4 millones de inmigrantes formales y otro tanto de indocumentados. Se
trata cada vez más de una población de residencia prolongada que necesita
documentos, servicios de vinculación y protección.

A pesar de los innegables éxitos de la política consular en este periodo,
los recortes presupuestales de los últimos tres años del sexenio tuvieron
impactos desfavorables en la operación de los programas. La red consular
está sujeta a un volumen de trabajo que rebasa su capacidad y hay poco
espacio para la innovación. Aún no se ha logrado consolidar mecanismos
para aprovechar cabalmente la copiosa información disponible para la
toma de decisiones y el despliegue de una verdadera inteligencia consular
que permita enfocar acciones de manera preventiva. Tampoco se ha
logrado resolver el perene problema de la falta de profesionalización y
ruta de carrera para los funcionarios que dedican su vida a las labores
consulares, a menudo en condiciones muy difíciles. Es un problema
sistémico que afecta tanto a diplomáticos de carrera como al personal local
que se contrata en condiciones de dudosa legalidad.

La política consular debe evolucionar para fortalecer su capacidad de
reacción frente a los cambios estructurales y coyunturales en la relación
con Estados Unidos y en las tendencias demográficas y socioeconómicas
de la diáspora mexicana. En primer lugar, la cancillería necesita desarrollar
una estrategia consular integral,46 que articule una visión de conjunto
de prioridades y líneas de acción en todos los ámbitos de este quehacer.
Deben identificarse tendencias de mediano y largo plazo, establecerse
objetivos y prioridades, estrategias para alcanzarlos, recursos suficientes
para darle sustento e indicadores para medir el desempeño.

En segundo lugar, se necesita una iniciativa para construir un sistema
de inteligencia consular con la finalidad de prever problemas y tendencias,
en lugar de estar siempre reaccionando a hechos consumados. La SRE
cuenta con amplias fuentes de información propias y tiene acceso a bases
de datos censales y de centros de investigación nacionales y extranjeros.
Esta información casi no se ocupa. Un repositorio integrado con toda ésta
permitiría generar inteligencia consular para la toma de decisiones.

En tercer lugar, la cancillería debe seguir invirtiendo en la innovación,
profesionalización y modernización de sus programas. En el área de
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protección, desarrollar mecanismos innovadores que le permitan atender
a muchas más personas, sin que sea necesario que acudan a las sedes
consulares. El CIAM es un punto de partida para una estrategia
de ciberconsulados con una capacidad de atención de menor costo
individual. En el área de servicios, es preciso dar el siguiente salto
innovador que permita ofrecerlo a distancia, por internet, para una
población cada vez más integrada a la moderna sociedad estadounidense.
En el ámbito de las comunidades mexicanas, se necesita aprovechar los
importantes éxitos del modelo de construcción de redes para priorizar
los programas y enfocarlos en lo que genera el mayor valor para las
comunidades y el país.

Nada de esto se podrá hacer, sin embargo, si no se resuelve el problema
de los ingresos. La política consular tiene la capacidad de generar buena
parte de sus recursos. Con mayores fondos del Presupuesto de Egresos
de la Federación y un modesto incremento en algunos derechos que se
cobran en el exterior, podría resolverse este problema. No es razonable
que el precio de los servicios sea el mismo en México que en el exterior,
en donde el costo de su producción es significativamente mayor; imponer
un diferencial que permita fondear los programas que benefician a los
mexicanos en el exterior se antoja eminentemente razonable y ajustado a
las prácticas de otros países.

La política consular de México es un elemento estratégico de su política
exterior que se ha innovado, se ha modernizado y se ha profesionalizado
en los últimos veinte años. Hay que seguir en esa línea, adecuando la
estrategia y la práctica a los cambios en el entorno. Esperemos que la
prioridad que por vez primera ha tenido este aspecto de la política exterior
se mantenga y fortalezca.
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